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Actividad

Fabricación de productos electrónicos.
Duplicación y comercialización de audiocasetes. .
Inyección d.e ~stuches para ~iI!-tas ~e audio. y vídeo y otros componen

tes de plastlco y comerclahzaclón de Videocasetes.

suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco·
gicndo en su articulo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver·
sión de los sectores de electrónica y de infonnática.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, las Empresas que se relacionan en al anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de electrónica e informática,
solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Electrónica e Informática del Ministerio de Industria y Energia ha
emitido los correspondientes informes favorables a la concesión del
beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de
modernización de sus instalaciones presentados por las referidas Em·
presas.

En ctmsecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Segundo.-EI reconocimiento de los beneficios recogidos en el
articulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios 'Que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero,-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede. y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelaris y demás impuestos no percibidos. así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a:..
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a le:> previsto en el apartado 2 del artículo quinto
de la Orden de referenCia, y a efectos de alcanzar los objetivos
":l~ncion~dos ~n el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu~
Clan sera aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 27 de octubre de 1988.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznarez.

~) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~qUlpO, de acuerdo coI!- sus características y naturaleza, cuando se
Importen de la Comumdad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario· o bien

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas co~unita
r\o, cuando dichos bienes de eq].lipo. se importen de terceros países,
slCmpre que este derecho resulte infenor al aplicable en cada momento
a los cit~d.os países según e! Arancel de Aduanas español y de acuero con
las preVISlOnes de adaptaCIón al Arancel comunitario establecidas en el
articulo 37 del Acta de Adhesión.

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución. en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de las instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industria y Energía, disfrutarán
a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 d~
dicie!"b.re, modificad~ por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de
los sIgUIentes benefiCIOS arancelarios: .

Relación de Empresas

Localización

Miércoles 16 noviembre 1988

Badalona (Barcelona)
Ripollet (Barcelona)
Ripollet (Barcelona)

26334 RESOLUCION de 27 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
benejicios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre, modificado'por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a la Empresa «Compo
nentes Electrónicos Badalona, Sociedad Anónima»
(CEBSA), yo/ras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de

Razón SOCllll

L Componentes Electrónicos Badalona
Sociedad Anóoima (CEBSA) :

2. Estudios Gema, S. l. .... , .. "'., .
3. Ortiplas, S. A.

derogado a partir de la misma fecha, 1 de enero de 1986, el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 'Industrias de
Interés Preferente; el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Est~o» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985, de 18
de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial
del Estado» del 13); Orden de t 9 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 21), y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mcentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vi,or de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación de los
miSmos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, hasta la
entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para la corrección
de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y que el expediente
a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro de dicho periodo de
vigencia, solicitado en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción el 18 de junio de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
confonnidad con lo establecido en el artículo 6,° de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer.

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del ré$imen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre,_ y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa «Manuel
Romero Delgado, Sociedad Limitada», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con·
ceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín <:)'Mtial del Estado», sin perjuicio de su modifica
ción o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o amphaciones de plantas industriales se hubie
sen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años
se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del 18 de junio de
1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficIOs
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los Impuestos
bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Adminitrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

32630

.~.'-,,.',- ~.,
~ -".,

, .i:;

; :',~'''.~'

.~ \ .,


